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Bogotá, D.C., 
 
 
PARA: Doctor: Lucas Arboleda Henao, Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
 
DE:  Coordinadora, Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano 
 
ASUNTO: Remisión certificación publicación Reglamenta el artículo 9 del decreto 798 de 

2020-CERT 
 
Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del proyecto el 
veintidós (22) de septiembre de 2020, me permito remitir constancia de publicación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se tenga consolidada la 
matriz de comentarios y el acto administrativo en firme sean remitidos a esta coordinación, con 
el fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el Decreto 1273 de 18 de septiembre de 2020. 
 
Agradezco su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
 
Anexos: Veintitrés (23) folios - Certificación publicación acto administrativo Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano  
 
Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis 
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
 

TRD: Facilitativo 
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La SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento de las siguientes normas:  

● Decreto 1273 del 18 de septiembre de 2020 que modifica y adiciona el Decreto 1081 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación con la participación de los 
ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos específicos de regulación.  

● Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos para la publicación de proyectos 
específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras disposiciones. 

● Resolución 4 1304 del 24 de noviembre de 2017 que modifica la Resolución 4 0310 del 20 de abril de 
2017 por la cual se reglamenta los plazos para la publicación de proyectos específicos de regulación 
que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras disposiciones. 

 

El Ministerio de Minas y Energía público para consulta de la ciudadanía y grupos de interés, y a fin de 
recibir opiniones, sugerencias y propuestas alternativas, Proyecto de Resolución “Por medio de la cual se 
reglamenta el artículo 9 del decreto 798 de 2020" 
 
Que dicho proyecto se publicó desde del siete (07) hasta el veintidós (22) de septiembre de 2020 en el 

portal web, sección Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo:  

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24233314&idLbl=Listado+de+Foros+de+Septiembre+De+
2020, al que también pudieron acceder los interesados desde la sección de transparencia y acceso a la 
información pública. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibilidad de este 

documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar sus observaciones, mediante los 

siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana, recibió siete (07) comentarios a 

través de los canales dispuestos: Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección 

comentarios 

 

Dada en Bogotá el treinta (07) de septiembre de 2020. 

 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Anexo: Dos (02) folios informes de comentarios Grupo de Gestión de la información y servicio al ciudadano 

 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
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GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 
 

Informe documento en discusión 

 

Proyecto de Resolución " Por medio de la cual se reglamenta el artículo 9 del decreto 798 de 2020” 
 
 
Segunda fecha recepción de comentarios:     07 de septiembre de 2020                                        
 
Fecha fin para recibir comentarios:   22 de septiembre de 2020 
 
 
 

Solicitantes:              Lucas Arboleda Henao  
        Oficinas Asesora jurídica 
 
       

        Claudia Marcela Escobar Oliver  

        Despacho Secretaria General  
 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos 
Administrativos en Consulta Ciudadana  

 Aviso en Home 

 Redes sociales  
 

Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se 
evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24233314&idLbl=Listado+de+Foros+de+Septiembre+De
+2020

 
 
 
 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

 
 
 

Ilustración 2 Divulgación: Home/ Otras Noticias 
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Ilustración 3 Divulgación: Redes Sociales  

 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Proyecto de Resolución " Por 

medio de la cual se reglamenta el artículo 9 del decreto 798 de 2020”, recibió siete (07) comentario a 
través de los canales dispuestos para tal fin: 
 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección comentarios  

 

Comentario 1   

De: Ana Carolina Ulloa Orjuela - ACP 
Enviado: martes, 15 de septiembre de 2020 17:23 
Asunto: Carta al MME Comentarios Proyecto CERT 2020 
  

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Comentario 2 
 
De: Juan Manuel Ríos Osorio - Ecopetrol 
Enviado: martes, 15 de septiembre de 2020 18:55 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución por medio de la cual 
se reglamenta el artículo 9 del Decreto 798 de 2020 - Ecopetrol y Grupo Empresarial 
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Comentario 3 
 
De: Marcela Caicedo ríos - ANDI 
Enviado: jueves, 17 de septiembre de 2020 13:56 
Asunto: Comentarios Andi - Proyecto De Resolución Reglamentaria Decreto 798 De 2020 
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Comentario 4 
 
De: David Jaramillo - Parexresources  
Enviado: jueves, 17 de septiembre de 2020 11:04 
Asunto: Comentarios proyecto Resolución nuevo CERT 
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Comentario 5 

De: Sebastián Martínez - Acmineria 
Enviado: martes, 22 de septiembre de 2020 10:09 
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Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución "Por medio de la cual 
se reglamenta el artículo 9 del decreto 798 de 2020" 
 
Buenos días, en atención al proyecto de Resolución "Por medio de la cual 
se reglamenta el artículo 9 del decreto 798 de 2020" me permito hacer los siguientes comentarios: 
 
Consideramos inconveniente que se plantee la posibilidad de encauzar el incentivo a la 
situación de precios en las fases de exploración y construcción y montaje como se plantea 
en el parágrafo del artículo 12. El incentivo establecido para el sector minero a través del CERT ha 
contemplado la realidad del mercado minero en sus distintas fases en donde el precio puede ser un 
aspecto de mercado para atraer las inversiones en etapa de explotación pero no así para 
las de exploración y construcción y montaje. 
 
Para la exploración, el precio del mineral no es un argumento determinante para 
establecer el incremento en las inversiones como si lo son el potencial geológico, las 
condiciones de seguridad y socio ambientales para realizar la exploración y los incentivos 
económicos para atraer dichas inversiones. En ese sentido, países como Canadá, Australia o Perú 
han apostado por otorgar incentivos económicos a las empresas que exploran en el país y competir 
así por los recursos que se tranzan a nivel mundial y desarrollar el sector minero 
en el futuro del país. 
 
Para la construcción y montaje ocurre una situación similar en donde el incentivo para la 
aceleración de la construcción no está determinada por los precios actuales, ya que por su propia 
volatilidad son inestables y no determinan el precio real en la fase de explotación en procesos que 
pueden durar hasta 4 años. En cambio sí ha sido muy efectivo el incentivo establecido para acelerar 
las inversiones en la construcción ya que hace más atractiva y rentable el incremento de las 
inversiones y es un resultado en el que gana también el país al anticipar el pago por renta y 
regalía de los proyectos mineros. 
 
De esta forma proponemos que se mantenga la reglamentación en las mismas condiciones 
establecidas en la reglamentación del artículo 365 de la Ley 1819 de 2016 en 
donde el precio de referencia solo se tiene en cuenta para la etapa de explotación de los procesos 
mineros. Cambiar las condiciones establecidas en el incentivo sería un retroceso en los esfuerzos 
que ha hecho el país por atraer inversión extranjera. 

 
Cordialmente, 
 
Juan Sebastián Martínez Ossa | Director Económico 
Asociación Colombiana de Minería - ACM 

 

Comentario 6 
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De: Laura Ximena Roncancio Valbuena –Naturas 

Enviado: martes, 22 de septiembre de 2020 18:51 

Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución 
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Comentario 7 

De: PETROSANTANDER 

Enviado: martes, 22 de septiembre de 2020 20:52 

Asunto: COMENTARIOS PROYECTO RESOLUCÓN "POR LA CUAL 

SE REGLAMENTA EL ART. 9 DEL DECRETO 798 DE 2020" 
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Los cometarios se enviaron a la Oficina Asesora Jurídica, área de su competencia, para ser tenido en 

cuenta a la hora de expedir el Acto Administrativo 

 

 

Atentamente,  

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Coordinadora Grupo de Gestión de la información y Servicio al Ciudadano  
 

Copia: Dirección de Energía eléctrica 

 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

 

Archivo Central
Sello


